
  

 

 

 

 

 

Con fecha 26 de Abril de 2023, presidida por el Subsecretario del Ministerio y en ausencia de los 

Directores Generales, ha tenido lugar la reunión de la Mesa Delegada, al objeto de proceder a la 

negociación del “Plan Estratégico de Recursos Humanos de la Seguridad Social”. 

 

Como se recordará y según informamos en la última nota conjunta de UGT, CCOO y CISF, del 

pasado 13 de abril,  la reactivación de la Mesa Delegada se produce tras  el éxito de las 

movilizaciones, y las medidas de presión protagonizadas por las tres organizaciones, y la 

clamorosa respuesta de los medios de comunicación ante la incapacidad del sistema para dar 

respuesta a los derechos de la ciudadanía, cumplir con las leyes, y respetar los acuerdos en 

materia de derechos laborales de sus trabajadores.  

 

La última posición conjunta fue la comunicada y convenida con la Administración en la reunión 

del pasado 12 de abril, relativa a la negociación de  un acuerdo que articulase un Plan 

Estratégico de Recursos Humanos para predisponer las actuales estructuras organizativas para 

la futura Agencia, de manera que puedan integrarse y estar operativas desde el mismo momento 

de su creación, estando las medidas a acordar sujetas a los principios de unificación y 

homogeneización de las políticas en materia de personal, conviniendo que la Administración 

presentaría su propuesta para tratarla en la reunión de la que por ésta informamos.  

 

Ese acuerdo, según referimos conjuntamente, no solo tenía que abordar la posición del 

Ministerio frente al incumplimiento del mandato de la Ley 21/21 de creación de la citada agencia, 

sino la práctica totalidad de las competencias de la Mesa en materia de personal, entre las que 

se encuentran el trabajo no presencial, la productividad, la provisión de puestos, formación, 

estabilidad en el empleo y la creación de unidades funcionales.  

 

Por parte de la Administración se nos han presentado sin anticipación alguna y en el inicio de la 

reunión, dos documentos cuyo retraso se excusa dada la dificultad que han tenido internamente 

para su confección, procediendo a tratar en primer lugar el titulado: 

 

“PLAN DE INTENSIFICACIÓN DE ACTUACIONES EN ATENCIÓN DIRECTA A LA 

CIUDADANIA EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN DEL INSS”. 

 

Documento que a instancias de la Dirección General del INSS pretende la realización de horas 

extraordinarias desde el 2 de mayo hasta el 31 de julio, con carácter voluntario, a razón de 21 
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euros/hora, a realizar por personal elegido por la propia Dirección General entre quienes lo 

soliciten. 

 

Por parte de UGT no solamente se ha rechazado esta medida, sino que hemos anunciado la 

denuncia correspondiente ante la pretensión de utilización del fondo de gratificaciones para un 

fin del que la Administración no acredita ningún estudio que lo justifique, y que bordea la 

legalidad vigente.  

 

Se trataría del cuarto Plan de Intensificación que promueve una entidad incapaz de considerar 

que su problema de gestión no es coyuntural, y que gastar millones de euros en maquillaje hasta 

las próximas elecciones, no va a solucionar la decrepitud en la que la ha sumido el abandono. 

 

El Ministerio, no obstante, nos manifiesta su decisión de imponer este “Plan” en tanto en cuanto 

se producen las tan cacareadas nuevas incorporaciones, que difícilmente alcanzarán para suplir 

la pérdida de trabajadores durante el tiempo que tarden en hacerlo.  

 

El segundo documento que se nos entrega, y que a ésta también se adjunta es el titulado:  

 

“BORRADOR DE ACUERDO DE LA MESA DELEGADA DE LAS ENTIDADES GESTORAS Y 

SERVICIOS COMUNES DE LA SEGURIDAD SOCIAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

CONDICIONES INICIALES PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE 

RECURSOS HUMANOS EN LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, REFRENDADO POR LA SECRETARÍA DE ESTADO DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL Y PENSIONES Y LA SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD 

SOCIAL Y MIGRACIONES”. 

 

Documento que ha de ser sometido al estudio y consideración de UGT pero del que en su 

inmediata lectura en el momento de su entrega, ya anunciamos nuestro rechazo al no abordar el 

trabajo no presencial ni la ordenación de recursos, y carecer de concreción en la mayoría de los 

compromisos que pretende adquirir.  

 

Los debates sostenidos en el transcurso de la reunión han puesto de relieve que el origen de las 

dificultades para la implantación del trabajo a distancia tiene su origen en el INSS, cuyo creciente 

desprestigio arrastra al conjunto del sistema provocando la cerrazón del Ministerio a la hora de 

dar cumplimiento a la Orden PCM/466/2022, de 25 de mayo, en lo relativo al refuerzo de la 

modalidad de trabajo a distancia, a fin de reducir el impacto energético. 

 

No obstante las discrepancias manifestadas por UGT, y dada la persistente manifestación por 

parte del  Subsecretario de su voluntad de negociar hasta la consecución de un acuerdo del que, 



  

 

 

 

 

según dice, sigue teniendo la convicción que podremos alcanzar, UGT propuso la rectificación 

de la propuesta de la Administración con la inclusión de los temas faltantes, y la mayor 

concreción de los que la conforman, al objeto de mantener una nueva reunión el próximo día 9 

de mayo, toda vez que dada la creciente degradación del sistema, y los graves incumplimientos 

de la Administración respecto de los derechos laborales de sus trabajadores, desde la 

perspectiva sindical y tras esta sucesión de fracasos en la negociación, no restaria sino la 

convocatoria de huelga.  

 

RUPTURA DE LA UNIDAD DE ACCIÓN POR PARTE DE CCOO Y CSIF.  

 

Tras la defensa de UGT de la unidad de acción en la pasada reunión del 12 de abril, y la 

posición unitaria que en ella defendimos conjuntamente, se ha producido por parte de CCOO y 

CSIF, con fecha 24 de abril, la publicación, en el ámbito del IMSERSO, de un comunicado en el 

que, determinando la ruptura de la unidad de acción, se formulan graves descalificaciones hacia 

UGT, y algunas otras falsedades que no se acreditan en modo alguno.  

 

Documento que a ésta se aporta y que por sí mismo se explica. 

 

. 

Agradeceremos cuantas propuestas y sugerencias se nos quieran formular en relación a la 

negociación que se está llevando a, así como posiciones en relación a una posible convocatoria 

de huelga, en el caso de que no se alcancen los objetivos de cumplimiento de la Ley y los 

acuerdos pendientes.  

 

Madrid a 27 de abril de 2023 

 

 

 


